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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDEXPUBS S.A. 

La compañía INDEXPUBS S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 
de Enero de 2008, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.14.000207 de 22 ENE. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Diseño, alojamiento, mantenimiento de páginas 

    

Asesoría en promoción, marketing 
trónico (E-COMMERCE); ..... 

Quito, 22 ENE. 2008 

Dr. Eduardo Guzmá 

DIRECTOR DEL DEPAR 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA VIGILANCIA, INVESTIGACIÓN Y 

TRANSPORTE DE VALORES VINCUVAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VIGILANCIA, 
INVESTIGACIÓN Y TRANSPORTE DE VALORES VINCUVAL 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 9.600,00 y retormó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de diciembre 

de 2007. Actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 08.Q.1J.000182 de 22 
ENE. 2008 

En virtud de ta referida escritura pública la compañía reforma 

los artículos dos y cinco del Estatuto, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO DOS.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedi- 
Cará, a la tercerización de servicios complementarios como: a) 

La prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia. 

protección y seguridad de personas naturales y jurídicas....” 

"ARTÍCULO CINCO - DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de la compañía es de diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en diez mil participaciones de un dólar 

cada una." 

Quito, 22 ENE. 2008 

Dr. Wilson Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 
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Lunes, 28 de enero de 2008 

cocina, baño, tres dormitorios 

gradas exteriores 

b.- Mediagua en terraza 

Área. 53.35 m2 
Ambientes. Un dormitorio, 

cocina comedor, baño y sata 

Sistema constructivo: 

a.: Casa de hormigón armado 

de dos plantas 

Departamento planta baja: 

Paredes: mampostería de blo- 

que enlucida y chafado 

Columnas: de hormigón arma- 

do 

Pisos: pavimentadas 

Entrepiso: losa de hormigón 

armado 

Puerta de entrada: de metal 

= vidrio 

Ventanas: metal - vidrio, con 

protecciones metálicas 

Mesones: de hormigón armado 

con baldosa 

Gradas: de hormigon armado 

con pasamano pavimentadas 

Patio: pavimentado rustico 

Lavanderia. cemento con dos 

piedras de restregar y tanque 

Primera planta alta. 

Paredes. mampostería de blo- 

que enlucida y pintado 

Colinnas. de hormigon arma- 

do 

Pisos. 

dos. 

Cubierta losa de hormigon 

armado 

Puerta de entrada de metal 

- vidrio 

Ventanas. metal - vidrio 

Gradas hacia terraza. metall- 

cas en forma caracol 

b - Mediagua en terraza 

Cubierta: Zinc sobre estructu- 

ra de madera rústica 

Paredes: Mampostería de blo- 

que sin enlucir 

Pisos: pavimentados 

Ventanas: madera - vidrio 

Puertas: madera rústica 

Puerta de entrada: 

- adaptada 

Estado de la construcción: 

regular 

7.- Ocupantes del inmueble: 

madera - duela, bal- 

metal 

Monto total  avaluado 

34.764,40 USD 

Son: Treinta y cuatro mil sete- 

cientos sesenta y cuatro con 

40/100 dólares. F) Ing. Jorge 

Bolívar Jaque C., Perito 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

22 de Enero del 2008, las 

08h17.- En calidad de Juez 

Supiente de la judicatura, 

mediante oficio No. 928- 

DP-DDP-JAR-07., de 5 de 

diciembre del 2007, avoco 

conocimuento de la presente 

causa. El escrito que antecede, 

agréguese al proceso. Atento a 

lo solicitado por la parte acto- 

ra se señala para el día 7 de 

marzo del año en curso, desde 

las catorce horas hasta las 

dieciocho horas, a fin de que 

tenga lugar la venta en pública 

subasta del bien embargado en 

la Secretaría de este Juzgado, 

debiendose hacer conocer del 

hecho al público en general 

mediante publicaciones de 

prensa y carteles que serán 

fyados en los lugares mas 

visibles de la localidad No 

se aceptaran aquellas postu 

ras que no cubran al menos 

la mitad del avaluo aproba- 

do por tratarse del segundo 

señalamiento. Notifiquese.- f) 

Dr Luis Narvaez Pazos Juez 

Suplente 

Por tratarse del segundo 

señiatamiento se aceptaran las 

propuestas desde aquellas que 

cubran al menos la mitad del 

avalúo, aprobado en efectivo 

o cheque certificado.- Fíjese 

los carteles y publíquese por 

la prensa de conformidad con 

la ley. 

Dra. Norma Almeida 

Secretaria Encargada 

Hay un sello 
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